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ÁfiHTRÁCIÓN CENTRAL

Ministerio de la Knliemaelnn

ORDEN de 28 de junio de 1965 por 
la que se dictan normas para la 
a^plicación de lo dispuesto en el 
Decreto 1.39311965, de 20 de mayo, 
en relación con la sustitución de 
los actuales permisos de conduc
ción por los de las clases en él 
establecidas. (“Boletín Oficial del 
Estado” del día 7 de julio de 1965).
Ilustrísimo señor:
El Decreto 1393/1965, de 20 de 

mayo, que reforma el capítulo XVI 
dlál Código de la Oirculación, hace 
una nueva ciaisáficación de los permi
sos de conducción y prevé la susti
tución dei modelo existente por el 
del anexo nueve del Convenio Inter
nacional de Circulación, a la vez que 
especifica que la sustitución de los 
actuales permáisos por 'los oreados se 
llevará a cabo en el plazo máximo 
de dos años.

Para facilitar a los titulares de 
permisos de conducción concedidos 
de acuerdo con la normativa ante
rior, el canje de éstos por los vigen
tes, es nécesario, a tenor de lo dis
puesto en la 'disposición transitoria 
sexta del expresado Decreto, y én 
oonsáderación al gran número de 
permisos que deben ser objeto de 
sustitución, no sólo pragramar esca
lonadamente su realización dentro 
del ¡período autorizado, evitándose 
con. ello molestias a los adiiñinistra- 
dos y posibles entorpecimiéntos en 
la actividad no¡rmal de las Jefaturas 
Provinciales de Tráfico, sino, ade

más, regular las distintas situaciones 
que puedan presentarsé.

En su virtud, de acuerdo con la 
autorización otorgada a este Ministe
rio en la ¡disposición transitoria sex
ta del Decreto 1393/1965, se 'dispone:

Artículo' l.*’ A efectos deP canje de 
los permisos de conducción de las 
clases primera especial, primera, se- 
gunda, tercera y tercera restringi
dos, establecido en la disposición 
transitoria sexta del .Decreto 1393, 
los plazos de validez otorgados en el 
artículo 274 del Código de la Circu- ' 
laeión, según la redacción dada P'or 
el expresado Decreto, serán de apli
cación desde el 31 de mayo¡ de 1965, 
a. todos los que fueran válidos en 
dicha fecha.

Estos nuevos plazos de validez se 
computarán partiendo de la fecha de 
expedición del permiso o de la de la 
última revisión. . ■

Artículo 2.” Eos plazos para efec
tuar esta’S sustituciones se estable- 
cen siguiendo al orden, alfabético de- 
la letra inálcial del primer apellido 
del titular del permiso. El período 
que comprende está integrado entre 
1 de octubre del presente año y el 
31 de enero de 1967, de acuerdo con 
ia siguiente distribución:

Ap¡ellidos con letras iniciales A y 
B, desde el 1 de octubre ai 30 de no
viembre de 1965.

Apellidos con letras iniciales C, 
Oh, D y E, desde 1 de diciembre de 
1965 al 31 de enero de 1966.

Ap¡ellidos con letras iniciales F y 
G, desde 1 de febrero al 31 de marzo 
de 1966.

Apellidos con ¡letras iniciales H, I, 
J, K, E y El, desde 1 de abril ai 31 
de mayo de 1966.

Apellidos con letras iniciales M, 
N, Ñ y O, desde 1 de junio al 31 de 
julio de 1966.

Apellidos con letras iniciales P, 
Q y R, desde 1 de agosto al 30 de 
septiembre de 1966.,

Apellidos con letras iniciales S, 
T y U, desde 1 de octubre ai 30 de 
noviembre de 1966.

Apellidos con letras iniciales V, 
W, X, Y y Z, desde 1 de diciembre 
de 1966 al 31 de enero de 1967.

Artículo 3.” Eos titulares de los 
permisos de conducción a sustituir 
podrán optar entre solicitar el canje 
de los que posean o, simultáneamen
te, la revisión periódica y canje ante 
la Jefatura Provincial de Tráfico que 
estimen conveniente.

Para ello, presentarán en dicha Je
fatura la oportuna solicitud, según 
modelo ¡oficial, que le será facilitado 
por la misma. A la solicitud deberán 
acompañar (los documentos siguien
tes :

a) Dos fotografías, actualizadas, 
que tengan las características espe
cificadas en el agpartado c) del epí
grafe segundo del artículo 269 del 
Código de 41a Circulación, según su 
nueva redacción.

b) El documento naciona'l de iden
tidad, si el solicitante es español, o 
el pasaporte, si es extranjero. Estos 
documentos serán devueltos una vez 
cotejados los datos qué de los mis
mos deban reseñarse en la solicitud.

c) Perhiiso de. conducción, cuyo 
canje o canje con revisión se solicita. 
En el caso de extravío deberá presen
tar su titular una declaración jurada 
que así lo acredite, en la que se con
signarán todos los datos identificado
res del permiso.

d) De solicitarse el canje con re
visión, deberá presentarse, además, 
el oportuno cert¡ifiicado de aptitud, es- 
tablecido para -efectuar revisiones, en 
el epígrafe II del artículo 275 del 
Códligo de ia Circulación-, en relación
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2 14 de julio de 1965

con lois artículos 269, II b) y 265 detl 
mismo CUertpo legal, según ban que
dado redactados por el Decre
to 1393/1965.

Por la 'realización del canje de los 
peiimisos, los interesados no abona
rán derechos .ni tasa alguna. 'Cuando 
se s olicit en simuiltán earn ente el can- 
j'e y Ila reviisiótn periódica, se cobrará 
la tasa 20 del concepto' II de las ta
rifas con validadas por el Decr e
to 132/1960.

Artículo 4.° Aquellos permisos de 
conducción qu e como 'consecuencia 
de la aplicación de los nuevos plazos 
determinados en el artículo 274 del 
Código de la Circulación resulten ca
rentes de validez, se cansáderará 
prorrogada su vigencia hasta el día 
30 de noviembre del presente año, 
debiendo sus titulares solicitar de la 
Jefatura Provincial de Tráfico su 
canje con revisión, dentro del perío
do comprendido entre el 1 de 'octubre 
y la fecha anteriormente reseñada.

Los permisos de las clases prómera 
y iprimera especial cuyos titulares 
tengan cumplidos los setenta años en 
la fecha de entrada en vigor del De
creto 1393/196'5, o los cumplan antes 
del 30 de septiembre 'del ipresente 
año, deberán ser canjeados por los 
de las clases A-2 y B dentro del pe-' 
ríodo comprendido entre el 1 de 
octubre y el 30 de noviembre próxi
mo, de interesarles a sus titulares 
continuar autorizados para conducir. 
Hasta tanto se oonsádera prorrogada 
su vigencia, si bien únicamente fa
cultarán a sus titulares a conducir 
automóviles para los que autorizan 
lO'S permisos de la clase A-2 y B.

Si los titulares de las clases de pier- 
miso's indicados en el párrafo ante
rior cumplen los setenta años antes 
de la fecha en que, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo' segundo, 
deben canjearías, solicitarán la sus
titución por los de las clases A-2 y R, 
antes de cumplir 'dicha 'edad.

Artículo 5.° Los titulares de per
misos de conducción que tengan que 
realizar la revision periódica con an
terioridad al plazo en que, de acuer
do con lo indicado en '01 a'rtíoulo 
segundo, les corresponda efectuar el 
canje, deberán solicitar de la Jefatu
ra de Tráfico la revisión con canje 
dentro de la fecha dé validez del 
permiso.

Artículo 6.° S'i con . anterioridad 
al período en que correeponda efec
tuar 'd canje se le -extraviara o de
teriorara a su titular el permiso no 
constituido o variara 'de domicilio, 
solicitará de la Jefatura de Tráfico', 
en lugar de un djuplilcado, el canje 
o canje con revisión, según estime 
conveniente.

Artículo 7° LO'S permisos interve 
nidos 0’ retirados tempora'lmente, ya 
sea en vía judicial o administrativa, 
deberán ser can.jeados dentro de las 

fechas que . les correspondan, de 
acuerdo con lo dispuesto 'en el ar
tículo 'segundo, o dentro de los trein
ta. 'días siguientes a aquel en que se 
levante la intervención o 'expire el 
plazo por el que fueron retirados.

Artículo. 8.® Los titulares de per
misos 'de 'conducción que acrediten 
haber estado en el extranjero en el 
período que les correspondiera ean- 
jearlos podrán solicitar el canje o 
canje con revisión, en su caso, den
tro de los treinta días siguientes al 
de su primera entrada 'en el territo
rio nacional. Transcurrido dicho pla- 
zo, no podrán ser canjeados con revi^ 
sión los permisos no válidos, si desd^ 
la flécha de su vencimiento se ha 
dejado transcurrir un período igual 
o ¡mayor ai que l e s corresipondi'era 
de validez.

Artículo 9.° Los permisos de con
ducción que cO'n anterioridad al 31 
de mayo último hubieran perdido su 
validez, por no haber sido revisados 
dentro del período’ otorgado, podrán 
acogerse a lo 'dispuesto en 'el artículo 
275, apartado III, del 'Código de la 
Circulación, modificado' por el Decree 
to 1393/1965, quedando sus titulares 
facultados para solicitar su revisión 
son canje..

En estos casos los interesados, ade
más de abonar la tasa 20 dél concep
to II, indicada en el artíiculo tercero, 
entregarán en la Jefatura de Tráfico 
en ¡papel de pagos al Estado, la cuan
tía que resulte de aplicar lo dispues
to en el apartado 111 del artículo 
275 dei Código de la Circulación.

Artículo 10. En los nuevos permi
sos expedidos por canje o canje con 
revisión se consignará como fecha 
de expedición la misma en qué lo 
fue '61 permiso' sustituido, y como Je
fatura de Tráfico exp'edidora, la de 
la provincia que otorgó esté último.

Efectuado el canje o canje con re
visión de los actuales permisos, las 
Jefaturas Provinciales de Tráfico ac- 
tuantes lo comunicarán, acto 'seguido, 
a la Jefatura Central de. Tráfico y a 
la Jefatura Provincial en la que hu
biera sido expedido el permiso can
jeado, a la que se enviará el expe
diente tramitado para su archivo en 
el del titular.

Artículo 11. A partir dei día 1 de 
febrero- de 1967 quedan sin vigencia 
loe permisos no canjeados, otorgados 
de acuerdo con la legislación ante- 
■rior, los cuales no autorizarán a sus 
titulares para conducir vehículos de 
motori

Lo- 'digo a V. I. para -su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio dé 1965.— 

Alonso vega.

HustrísimO' señor Director general 
dé la Jefatura Central de Tráfico.

2.163

AOHMmM MUNICIPAL

ALDEA BE SAN MIGUEL
Aprobado el presupuesto extraor- 

•dinariO' para' la constrúceión del pri
mer tramO' de un camino vecinal y 
reparación de la Casa Cónsi¡storial, 
se encuentra expuesto al público en 
la -Secretaría de este Ayuntaimiento, 
por espacio d-e quince días, ai objeto 
de oír reclapíi^ciones.

AWa^tííe.,^-.S?W. Miguel, 7 'de julio 
¡^^O<-'“T96^—'^ alcalde, R. Oantalapie-

2.166-1.679

efectos de reclamaciones y por 
quince día'S, se halla expuesto al pú- 
biilco, en Secretaría, expediente ' de 
suplemento y habilitación de crédi
tos ai presupuesto' ordinario de 1965.

Amusquillo,- 8 de, julio de 1965.— 
El alcalde, 4-Psé•■''González.

«feV 2.170-1.680

OLIVAREIS r^B.-TOERO
Rénd^a^ -lag " cuenta'S municip'ales 

del ej'ercicio de 1964, del presupuesto 
ordinario, administración d el patri
monio y ¡de valores independientes 
y auxiliares, quedan expuestas al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el plazo' de quince días, 
durante, los cuales y. ocho' más si-, 
guientes, se pueden presentar las 
r eolam ación es opor^un as.

Olivares de Duero, 28 de junio de 
1965.—¡El alcalde, Lázaro Niño Villa
mañán.
V 1 2.172-1.681

AIVUNCÍOS OHCIAIES

208/ Comandancia de la Guardia Civil

ANUNCIO

A la-s doce horas dei 'día 1 del 
próximo mes de agosto, tendrá lugar 
en la casa-ouartél 'de Fabionelli, de 
esta capital, la venta en pública su- » 
basta, por pujas a la llana, de las 
escopetas recogidas a los infracto- 
-res de Ila vigente Ley dé Caza; sien
do ¡de cuenta de los aidjudicatario-s el 
presente anuncio.

Valladolid, 10 de julio de 1965.— 
El comandante primer jefe acciden
tal (ilegible). ' . I '

2.173-1.682

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVIÑCIAL
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